
Presidencia de la República
Autoridad Nacional de Asuntos Marítimos

Santo Domingo, D.N.

20 de junio, 2024.

ANAMAR RRHH-017-2024

Al: Darío Castillo Lugo
Ministro de Administración Pública

De: Jimmy García Saviñón

Presidente

Atención: Rosa Abreu

Dirección de Relaciones Laborales.

Asunto: Designación Representante de la ANAMAR ante la Comisión

De Personal.

Por medio de la presente, comunicamos que la Lic. Laura De la Cruz Cáceres, titular
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1853405-6, que desempeña el cargo de

Encargada de la División Jurídica, ha sido designada como la representante de esta
Autoridad Nacional de Asuntos Marítimos (ANAMAR) ante la Comisión de Personal,

esta designación la realizamos en cumplimiento con lo que establece la ley No. 41-08 de
la Función Pública, así como del artículo 15 del Decreto #523-09 que aprueba el

Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración Pública.

Constancia que se emite en Santo Domingo,
mes de junio del año 2024.

Con sentimientos de consideración, le sal

Atentamente,
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